
 

 

ADENDA  No 01 
Concurso Público   No 02-2015 

CANAL CAPITAL 

 
OBJETO: ““SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA TRANSPORTAR 

EQUIPOS Y PERSONAL EN EL PERÍMETRO DE BOGOTÁ D.C. Y OTROS DESTINOS NACIONALES” 
 

Que teniendo en cuenta que por un error involuntario no se indicó que el plazo para presentar 

observaciones al informe de evaluación es hasta el 18 de septiembre de 2015,  se hace necesario 

modificar  el cronograma de la siguiente manera:  

CRONOGRAMA  

 
El siguiente es el Cronograma del Proceso de Contratación.  

 

ACTIVIDAD FECHA 

Resolución de iniciación del proceso contractual concurso 
publico No. 002 de 2015  y publicación proyecto de 

términos de referencia en la página web 

05 de Agosto de 2015 

Plazo presentar observaciones al proyecto de términos de 

referencia  

Viernes 14 de Agosto de 2015, 5:00 

p.m. 

Plazo para estudio y respuesta de observaciones al 

proyecto de términos de referencia 
El 14 al 28 de Agosto de 2015 

Publicación términos de referencia definitivos y envío a 
interesados en contratar 

31 de Agosto de 2015 

Plazo para entrega de propuestas 
Del 31 de Agosto al 07 de Septiembre 
2015 hasta las 5:00 p.m. 

Apertura de propuestas 07 de Septiembre 2015 

Evaluación de ofertas 
Del 08 de Septiembre de 2015 al 11 

de Septiembre de 2015 

Publicación de informe de evaluación de propuestas 14 de Septiembre de 2015 

Plazo para que los proponente realicen observaciones al 
informe de evaluación y alleguen las subsanaciones 

Del 14 al 18 de  Septiembre de 2015  
hasta las 5:00 p.m. 

Respuesta a las observaciones sobre informe 21 de Septiembre  de  2015 

Adjudicación del contrato 22 de Septiembre  de 2015 

Suscripción del contrato 23 de Septiembre de 2015 

Legalización del contrato  24 de septiembre de 2015 

Dada a los catorce 14 días del mes de Septiembre 2015,  
 

 
(Original Firmado)  

LISANDRO DUQUE NARANJO 
SECRETARIA GENERAL 
Proyecto: Sohany Lara Lopez-Profesional Jurídica   
Reviso: Ingrid Natalia Santamaria- Coordinadora Jurídica 

Reviso: Junny Cristina La Serna B-Secretaria General 


